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EFRÉN BORRAJO DACRUZ: El derecho a

la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social.

Se trata de la ponencia presentada por
el autor al I Congreso Nacional de
Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social, celebrado en Málaga en septiem-
bre de 1980, y el tema se concreta y se
presenta como el «derecho a la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social a
tenor de la Constitución española de
1978», sin perjuicio de que se traten,
sobre tal línea de investigación, las
normas particulares vigentes cuando sea
necesario o conveniente.

La posición española, por una parte,
se asienta en la misma Constitución la
posibilidad de que se configure, en el
orden jurídico y en el orden institucio-
nal y orgánico, el sistema sanitario como
el conjunto unitario de las acciones y
de los servicios que tienen a su cargo
la protección de la salud tanto individual
como colectiva; pero, por otra parte, se
mantiene en la misma Constitución la
posibilidad de que se articule el derecho
a la asistencia sanitaria, con sus con-
secuentes prestaciones individuales, den-
tro del complejo de la Seguridad Social,

como una prestación más, al lado de las
de carácter económico.

MARÍA DE LOS SANTOS ALONSO LIGERO:

El derecho a la protección de la salud.

Se trata de la comunicación presen-
tada al citado Congreso, y en ella se
afirma que un sistema unitario es un
cuerpo vivo, en constante evolución, que
debe adaptarse a la realidad de cada
momento. Se está produciendo una fle-
xibilización de la organización sanita-
ria, y entre el sistema sanitario integra-
do en el aparato estatal y el financiado
directa o indirectamente por el seguro
de enfermedad, va apareciendo un ter-
cer sistema que tiende a combinar los
otros dos.

RAÚL ENRIQUE ALTAMIRA GIGENA: Si-

tuación de los trabajadores argentinos
en caso de enfermedad.

Se trata igualmente de la comunica-
ción presentada a dicho Congreso, y en
ella se expone el régimen legal en Ar-
gentina.

LEOPOLDO ARRANZ Y ALVAREZ : Los con-

dicionantes de la satisfacción del de-
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recho a la asistencia farmacéutica. El
poder farmacéutico. Su incidencia pre-
potente en la satisfacción del derecho.

Es, asimismo, la comunicación pre-
sentada al repetido Congreso, y en ella
se afirma que es necesario llevar a cabo
un estudio en profundidad de las es-
pecialidades, y el establecimiento de
un sistema de información objetivo ins-
titucional, para dar por clausurada la
situación en que nos encontramos de
ignorancia manipulada, en la satisfac-
ción del derecho a la asistencia farma-
céutica.

MANUEL DOLZ LAGO: La obligación del

beneficiario de asistencia sanitaria en
la Seguridad Social de someterse al
tratamiento prescrito, y sus excepcio-
nes según la Jurisprudencia.

También es comunicación al Congre-
so, y en ella se analiza a la luz de la
Jurisprudencia la naturaleza de la obli-
gación del beneficiario y los motivos
de excepción a la misma, contemplando
los procedimientos y los sustantivos.

consecuencia se propone la creación de
un Servicio Nacional de Salud.

JUAN IJÓPEZ GANDÍA: La situación sa-

nitaria del trabajador y sus controles.

También es comunicación al Congre-
so, y en ella se manifiesta que el mo-
delo español de control sanitario sigue
las líneas del modelo francés, dentro
de una tendencia más general, presente
también en otros ordenamientos, hacia
la penalización de la enfermedad, ya a
través del despido por excesiva morbili-
dad, ya a través de la reducción de la
cobertura económica de la situación de
incapacidad laboral transitoria.

CARLOS LÓPEZ-MONÍS DE CAVO: La or-

ganización de la asistencia sanitaria
en el Reino Unido: el Servicio Nacio-
nal de la Salud.

Igualmente es comunicación al Con-
greso y en ella se expone la estructura
y funcionamiento y financiación del
Servicio.

TOMÁS GASTÓN: Derecho a la asisten-
cia sanitaria en la Seguridad Social.

Comunicación igualmente al Congre-
so, en la que se expone el régimen ar-
gentino y se formulan una serie de su-
gerencias para perfeccionarlo.

JOSÉ LÓPEZ DE DIEGO: El derecho a la

asistencia sanitaria en la Seguridad
Social.

Es, asimismo, comunicación al Con-
greso, y en ella se efectúa un análisis
crítico de la situación actual y como

EUGENIO SABATÉ MURO: Modelos ideo-
lógicos de los españoles frente a la
reforma sanitaria.

También es comunicación al Congre-
so, y en ella se afirma que poco más
de la mitad de los españoles tienen una
actitud cristalizada sobre el tema, y en
cambio un gran número de ellos care-
cen de actitud definida sobre el asunto,
lo que demuestra el escaso trabajo e in-
cidencia del Gobierno como de los par-
tidos, especialmente de la derecha, sobre
un tema tan importante.

Julián Carrasco Belinchón
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FRANCIA

DROIT SOCIAL

Diciembre 1979

Desempleo y Seguridad Social

El nuevo régimen de prestaciones
por desempleo

— se reduce el precedente desnivel
entre las prestaciones, cuya cuantía se
fijaba atendiendo a la causa por la cual
se produjeran.

— se redistribuyen los costos entre
los trabajadores y los empresarios y en-
tre ambos y la aportación estatal, ofre-
ciendo un balance positivo la valoración
conjunta de toda la reforma.

YVON CHOTARD: La reforme du régime
de chómage.

El autor expone, de modo muy con-
ciso, una visión acerca de la evolución
y reforma del régimen de prestaciones
por desempleo, contemplado desde la
perspectiva patronal. Así, subraya que
desde la crisis energética que estalla en
1972, el aumento cuantitativo de las
prestaciones por desempleo ha sido cre-
cientemente gravoso para las empresas,
al tiempo que disminuía, de modo para-
lelo, la aportación estatal con cargo a
los presupuestos generales. Junto a éste,
otros diversos aspectos del sistema, tales
como sus injusticias comparativas o su
excesiva complejidad, aconsejaban su
reforma.

Fracasada una primera negociación
directa, el Parlamento aprueba una ley
que retoca el sistema financiero y redu-
ce las prestaciones para el caso de des-
empleo por motivos económicos, aun-
que remitiendo algunos concretos aspec-
tos a la negociación de las partes so-
ciales :

— se incentiva la búsqueda de un
nuevo empleo, al hacer menos cómoda
la situación de paro.

MICHEL ROLANT y Louis BODIN: La

C. F. D. T. dans la négociation sur
l'indemnisation du chómage.

Exponen los autores la perspectiva
sindical del problema, según es entendi-
da por su organización. Contiene una
idea principal, que es al tiempo la fina-
lidad de toda su exposición: demostrar
que tanto el Gobierno como la patronal
carecen de una auténtica política sobre
el desempleo, contradiciendo sus pro-
pios programas, a tenor de la situación
existente y adoptando simples medidas
de coyuntura, y no previsiones estables.
Frente a tal actitud, se afirma que la
C. F. D. T. ha defendido, en el curso de
las negociaciones interconfederales, la
reducción de las desigualdades entre
las diversas prestaciones, la prioridad de
aumento para las inferiores y la exten-
sión de la indemnización para quienes
no la perciben. Asimismo, se intenta
demostrar la bondad, desde el punto de
vista sindical, de los acuerdos concluidos
con la patronal, pese a algunos puntos
débiles, como la limitación temporal del
subsidio o la exclusión en su disfrute de
quienes persiguen acceder a su primer
empleo.
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ANDRÉ BERGERON: L'UNEDIC et la re-

forme.

Sabido es que, hasta las reformas que
se llevan a cabo en 1979, el sistema fran-
cés de prestaciones a los trabajadores en
paro se caracterizaba por una dualidad
de prestaciones, unas procedentes de los
presupuestos públicos y generales del
Estado, y las otras de las cotizaciones
a la Seguridad Social, como consecuen-
cia y resultado final de un proceso his-
tórico uno de cuyos hitos fue la crea-
ción, a finales de 1958, de un régimen
de desempleo gestionado por las orga-
nizaciones sindicales y patronales más
representativas, produciéndose la apun-
tada dualidad asimismo en la tramita-
ción y gestión de las prestaciones. Con
tales antecedentes, llega la reforma de
1979, cuya entrada en vigor ha sido pro-
gresiva.

Así pues, se han unificado los sis-
temas indemnizatorios, confiriéndose su
administración exclusivamente a las en-
tidades gestoras del desempleo, y su re-
glamentación a los acuerdos interprofe-
sionales. En el trabajo se resumen las
líneas maestras de la nueva normativa
en cuanto concierne a su campo de apli-
cación, modalidades especiales de pres-
taciones y cálculo de su cuantía.

La simplificación administrativa, uno
de los grandes objetivos de la reforma,
se ha conseguido en buena parte, espe-
cialmente desde el punto de vista del
beneficiario de la prestación por desem-
pleo. En cuanto a la redistribución de
los fondos destinados a esta finalidad
entre los diversos tipos de parados, pue-
de advertirse una reducción de las des-
igualdades, aunque persisten algunas me-
tas por conseguir. Por último, y por lo
que respecta al sistema de financiación,
se garantiza una participación con car-
go a los presupuestos del Estado supe-
rior al 25 por 100 del coste total, y se

establece la cuota de aportación asala-
riada (0,84) y patronal (2,76). Justamen-
te, el financiero se presenta como el
gran problema a resolver, especialmente
si la coyuntura económica persiste de-
teriorándose, al tiempo que generando
más desempleo.

WENCESLAS BAUDRILLART y JEAN-FRAN-

<;OIS COLÍN: Les prémises de la vraie
reforme.

Algunas de las reformas introducidas
en 1979 apuntan inequívocamente hacia
la progresividad, así, fundamental-
mente :

— se ha conseguido una notoria re-
ducción de los desniveles que antes se
observaba entre uno y otro tipo de
prestaciones por desempleo, en atención
a la causa que lo hubera originado, as-
pecto que se debe subrayar, sobre todo,
si se tiene presente que cabían también
otras soluciones tales como la armoni-
zación o la especialización de los re-
gímenes, e incluso la tripartición en la
gestión.

— la anterior dualidad de las pres-
taciones y de vías a través de las cua-
les tramitar los expedientes para perci-
bir las prestaciones desaparece, simpli-
ficándose radicalmente la situación, en
beneficio tanto del ciudadano como de
la propia Administración.

— bajo el régimen precedente, los
perceptores del subsidio de desempleo
aparecían fragmentados en hasta trece
categorías diferentes, con repercusiones
en su situación tanto jurídica como so-
cial; tras la reforma del 79 se ha con-
seguido una destacable generalización
en la situación de los trabajadores des-
empleados: únicamente subsisten ahora
cinco modalidades.

Pero, junto a estos primeros, tampo-
co se le deben escapar al observador
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aquellos aspectos que parecen menos
satisfactorios en el conjunto de la re-
forma:

— algunas situaciones de carácter
transitorio aparecen insuficiente o de-
fectuosamente reguladas.

— no queda del todo clara la regula-
ción del fomento al empleo, ni su co-
nexión con los períodos de formación
profesional que se prevén para los tra-
bajadores en paro.

— únicamente se dan respuestas par-
ciales a los interrogantes básicos que
surgen en torno a la concepción de la
prestación económica por desempleo
como instrumento de política social, o
a la de las prestaciones como mecanis-
mos auxiliares para el funcionamiento
del mercado de trabajo y a la inserción
del régimen protector en el funciona-
miento de la economía.

FRANCK MODERNE: Le nouveau régime
et le Droit Public.

Intentando analizar los principales as-
pectos que del nuevo sistema interesan
al Derecho Público, se aborda, prime-
ramente, el tema de la prestación eco-
nómica o subsidio por desempleo como
servicio público. Este aspecto aparece
acentuado tras la reforma de 1979, pu-
diéndose constatar tanto atendiendo al
objeto o finalidad de la acción desarro-
llada como a las prerrogativas que se
conceden a los organismos gestores y
al control desenvuelto por los poderes
públicos, que son justamente los ele-
mentos fundamentales para la identifi-
cación de un servicio público.

Constatado lo anterior, que supone
el eje central del estudio, se concretan
sus principales consecuencias. Así, se
advierte cómo la naturaleza de los or-
ganismos gestores continúa siendo pri-
vada, y bajo tal prisma han de contem-

plarse, asimismo, las relaciones con los
beneficiarios del sistema, con el perso-
nal al servicio de dichos organismos o
las derivadas de los contratos que sus-
criben. Pero, en cambio, «los actos re-
glamentarios» de los organismos gesto-
res poseen una naturaleza más comple-
ja, en la cual si bien es cierto que pre-
domina su carácter público no pueden
equipararse totalmente a los actos ad-
ministrativos.

Seguridad Social

NICOLÁS FLOREAL: Assurance maladie:
faut-il réduire la couverture sociale
obligatoire?

El ensayo comienza resumiendo los
distintos proyectos globales presentados
para reformar la seguridad social en
el sentido de reducir las contingencias
cubiertas con carácter mínimo, y las
propuestas en ellos contenidas; reduc-
ción perseguida mediante la variación
de la «cuota-disuasoria» a aportar por
el beneficiario de algún servicio, dife-
renciación entre protección básica y
complementaria, distinción entre régimen
legal mínimo y voluntario, traspasar a
las compañías aseguradoras privadas
cuanto concierne a los accidentes de cir-
culación, etc. Las finalidades de tales
proposiciones son similares: evitar los
gastos abusivos, aligerar la carga que
pesa sobre las empresas y la economía,
afirmar una concepción de la seguridad
social como garante de mínimos, equili-
brar los presupuestos, etc.

Acto seguido, el autor pretende demos-
trar que tales reformas conducirían úni-
camente a una transferencia de partidas
presupuestarias, sin incidencia global:
toda disminución de la cobertura pres-
tada por la seguridad social supondría
un aumento paralelo en los organismos
privados de carácter complementario,

321
21



REVISTA DE REVISTAS

mientras que los más débiles económica-
mente habrían de recurrir, con mayor
frecuencia, a la asistencia social; socio-
lógicamente, es previsible que se opere
una «compensación inconsciente», ten-
diendo a prolongar o provocar la hos-
pitalización, si es que se penaliza la en-
fermedad poco grave y duradera; y si
los recargos por gastos sanitarios aumen-
tan, las reivindicaciones salariales harán
lo propio. Además, si bien es cierto que
los asegurados tienen una parte de res-
ponsabilidad en el aumento de los gas-
tos sanitarios, tampoco puede descartar-
se la propia de los profesionales que
los atienden, y la de quienes gestionan
los organismos de la seguridad social.

La adopción de tales medidas restric-
tivas supondría, a mayor abundancia,
reforzar las desigualdades existentes y
traspasar la protección a las empresas
privadas, lo cual parece contrario a los
principios de justicia y progresividad,
ya que se exigirían cotizaciones propor-
cionales a los riesgos cubiertos y no a
la retribución percibida. Sin embargo,
sí parece conveniente una revisión del
sistema de gestión francés, el más caro
de Europa.

Asimismo, parece necesario y conve-
niente llevar a cabo una actuación so-
bre la demanda de prestaciones sani-
tarias: una auténtica campaña de pre-
vención podría reducirla sensiblemente,
orientando a los asegurados a fin de
evitar los derroches por ignorancia; por
último, se apunta la posibilidad de mo-
dificar el sistema retributivo del perso-
nal sanitario.

PHILIPPE ORY: Prestations familiales:
les plus valúes et les moins valúes
invisibles.

El autor pone de manifiesto la inter-
acción existente entre los diversos sis-

temas de prestaciones de la seguridad
social, así como entre la curva demo-
gráfica y el nivel de prestaciones fami-
liares en la situación actual de creciente
desempleo. Conviene conocer a fondo
las relaciones del sistema de seguridad
social con otros conjuntos socio-norma-
tivos, a fin de poder adoptar las deci-
siones adecuadas.

Núm. 1, enero de 1980

Derecho del Trabajo

ALBERT CHAVANNE: Les invenlions de

salaries.

1. La complejidad del tema no debe
extrañar, puesto que en él se entrecru-
zan dos sectores tan diferentes como el
Derecho del Trabajo y el de la propie-
dad industrial. Al tiempo, ha de resol-
verse la cuestión atendiendo tanto a la
posición del trabajador cuanto a la del
empresario. En cumplimiento del man-
dato legislativo de 13-VII-78, se pro-
mulgó el Decreto de 4-IX-79, que intenta
dar respuesta a los anteriores proble-
mas, y a cuyo análisis se dedica el autor.

2. Entre la invención libre y la de
servicio existe una rica tipología que
con anterioridad a la Ley 13-VII-78 la
Jurisprudencia resolvía aplicando los
Principios Generales del Derecho; tras
la misma, y en defecto de normas pac-
tadas, todo invento del trabajador ha-
brá de ser reconducido a una de estas
dos modalidades: a) Inventions de mis-
sion, las realizadas por un trabajador
expresamente destinado a tal fin, que
pertenecen al empresario, el cual puede
decidir unilateralmente, o pactar con ca-
rácter previo, la concesión de una in-
demnización suplementaria al trabajador.

b) Todas las demás. Cuando el in-
vento corresponde a la actividad eco-
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nómica de la empresa, o se consigue
utilizando sus medios, el empresario
puede requerir total o parcialmente la
patente (sin perjuicio de que surjan nu-
merosos problemas prácticos al respec-
to) y, en caso contrario, la invención
pertenece de modo exclusivo al traba-
jador.

3. El D. de 4-DÍ-79 es el que fija
las concretas obligaciones de las par-
tes. Para el inventor asalariado, la de
comunicarlo inmediatamente al empre-
sario, a fin de que éste pueda reivin-
dicar la propiedad industrial cuando así
lo crea justo. Para el empresario, la de
fijar en el plazo de dos meses su acti-
tud ante el invento, interpretándose co-
mo aquiescencia el silencio.

Asimismo, en el mencionado Decreto
se establecen las funciones de la Comi-
sión Paritaria de Conciliación en la ma-
teria, presidida por un Magistrado, y
que opera sobre la base de un proce-
dimiento contradictorio, disponiendo
durante seis meses de la competencia
exclusiva para intentar zanjar el asun-
to mediante un acuerdo.

4. Por último, se señalan algunas
insuficiencias de la nueva normativa,
como su laguna en materia de conflic-
tos internacionales. Numerosas cuestio-
nes penden, por lo demás, de ver cómo
se produce la aplicación práctica de la
norma: actitud de los trabajadores, in-
demnizaciones pagadas por la inven-
ción, posible revisión de contratos exis-
tentes, invenciones en empresas multi-
nacionales, etc.

CONSTANCE LEYMARIE: Le droit de gré-

ve á lo Radiodiffusion Televisión
franfaise.

Son varios los textos legislativos que
en la última década han intentado re-
gular acertadamente los cada día más

numerosos conflictos que protagoniza el
personal de la ORTF, armonizando el
mantenimiento de este servicio público
con el ejercicio del derecho constitucio-
nal de huelga. En particular, se analiza
la Ley de 26-VÜ-79, fruto de un com-
plejo proceso legislativo, incluido el con-
trol previo de constitucionalidad.

En el marco constitucional, el propio
derecho de huelga se umita por el
abuso de derecho y el respeto al orden
público, además de los requisitos adi-
cionales que para cada caso establezca
el legislador. Sometido el texto norma-
tivo al Tribunal Constitucional, éste
consagra la continuidad del servicio de
RTV como un principio jurídico-cons-
titucional, aunque sin clarificar dema-
siado su naturaleza.

También la competencia del legisla-
dor para regular el derecho de huelga
está limitada. Primero, porque no pue-
de invadir esferas propias del poder
constituyente, esto es, contradecir los
principios sentados por éste. Segundo,
porque en la propia Ley del 79 se pre-
vén dos disposiciones reglamentarias
que desarrollen sendos aspectos de su
articulado. Así, para cumplir el manda-
to legal según el cual los servicios de
difusión deberán funcionar ininterrum-
pidamente, un Decreto del Consejo de
Estado habrá de designar el personal
necesario a tal efecto. Mayores proble-
mas de constitucionalidad presenta la
facultad atribuida a los presidentes de
radio y televisión para solicitar la pres-
tación laboral del personal que estimen
necesaria.

A partir de tal esquema conceptual,
el trabajo se dedica a la tarea de in-
tentar establecer el alcance de la «con-
tinuidad» en la prestación de los servi-
cios de RTV, investigando si la natura-
leza de las necesidades que ha de sa-
tisfacer es de tal carácter que puede jus-
tificar la prohibición del derecho de
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huelga o sólo su limitación. Tras las
intervenciones legislativas de 1972 y
1974 se había ampliado tanto la inter-
pretación cuanto los límites del con-
cepto de continuidad; esta tendencia
finaliza con el texto legal de 1979, ya
que a partir del mismo el Tribunal
Constitucional impone una concepción
mucho más restrictiva.

FRANCK MODERNE: L'applkation de la

législation sur les delegues du person-
nel dans les entreprises publiques.

Al hilo de la sentencia del Tribunal
des conflits de 2-VII-79, en la cual se
opta por la aplicación de las garantías
comunes a los representantes de los
trabajadores respecto de los existentes
en las empresas públicas y, concretamen-
te, en las del sector de la energía atómi-
ca, el autor analiza el tema tanto en
conexión con el concreto caso que re-
suelve aquélla cuanto buscando una
perspectiva global.

La situación de los trabajadores ocu-
pados por el Secretariado para la Ener-
gía Atómica no es clara en cuanto con-
cierne a las garantías de sus representan-
tes. La resolución del tema se plantea,
derivadamente, ante el Tribunal de com-
petencias, al tener que decidir sobre
la procedencia de la intervención de la
Inspección de Trabajo en ciertas cues-
tiones que afectan a los representantes
laborales.

La sentencia comentada confirma la
naturaleza de las relaciones existentes
entre el Comisariado para la Energía
Atómica y su personal, la competencia
judicial para resolver los litigios deri-
vados de las mismas, así como la admi-
nistrativa para decidir sobre los pro-
ducidos en torno a la legalidad de las
decisiones del Inspector de Trabajo.

Las elecciones en este tipo de esta-
blecimientos han de regirse por la le-

gislación común, aplicándose a los re-
presentantes laborales las garantías pre-
vistas en el régimen general; el ensayo
se detiene en la explicación del origen y
evolución de tal principio, hasta llegar
a su fase actual, quizá más adelantada
de lo que deseaban los poderes públi-
cos, dado que en las empresas estatales
donde no existiera representación ha
debido constituirse.

BLANCHE SOUSI-ROUBI: Réflexions sur

les discriminations sexistes dans l'em-
ploi.

Pese a la consagración constitucional
del principio de la no-discriminación por
razón de sexo, reforzada por el Code
du Travail y el Derecho Comunitario,
la autora denuncia la existencia de di-
versas normas y situaciones que lo des-
conocen.

La norma laboral que prohibe dis-
criminar a los sujetos a virtud de su
sexo en el momento de la contratación,
pese a estar respaldada con sanciones
penales, dista mucho de tener una efi-
cacia total. Ello, tanto por la dificul-
tad de probar que la preferencia es
discriminatoria y se fundamenta en el
sexo del sujeto, cuanto por la posibili-
dad de que se asiente en una «causa le-
gítima», según la previsión legislativa.
Los conflictos en la materia son resuel-
tos por los tribunales, sobre cuyos cri-
terios machistas ironiza la profesora de
Lyon.

A pesar de la directiva comunitaria
de 9-II-76, no parece que el legislador
francés se haya ocupado demasiado so-
bre el tema de la igualdad intersexual
en cuanto se refiere a la promoción pro-
fesional. Al hilo de tal apreciación ge-
neral se analiza la sentencia de
29-VH-79 del Tribunal dinstance dOr-
léans, donde se acepta la postergación
de una empleada, no obstante reconocer
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su justeza, en base a que se trata (su
promoción) «de un propósito loable,
pero en buena medida irrealizable dado
que en la sociedad actual los sujetos han
de atender a otras muchas razones, a
más de la equidad».

La cualificación profesional actúa en
contra de las mujeres, tradicionalmen-
te dedicadas a las tareas hogareñas y
menos promocionadas en el estudio; y
si la clasificación de los puestos de tra-
bajo (realizada en los convenios colecti-
vos) parece neutra, no sucede igual
cuando se aplica a una empresa en
concreto, puesto que el empresario tien-
de a minusvalorar el trabajo proceden-
te de una mujer. En el caso de la sen-
tencia antecitada se aprecia un claro
ejemplo de esto último, puesto que se
desconoce la identidad de las tareas
realizadas por la trabajadora implicada,
permitiendo, derivadamente, una discri-
minación salarial.

Formación Profesional

Louis SAISI: La protection sociale des
stagiaires de la formation professio-
nelle continué.

Se entiende que realiza una etapa for-
mativa toda persona que sigue un cur-
so tendente a mantener o perfeccionar
sus conocimientos profesionales o cul-
turales. El ordenamiento jurídico esta-
blece la obligatoriedad de su afiliación
a uno de los regímenes de la seguridad
social.

Si el sujeto no se encuentra afecto a
un régimen obligatorio se beneficia, por
su carácter de cursillista, de ciertas pres-
taciones o coberturas sociales; esto de-
biera conducir a que quienes estaban
antes amparados por el seguro de un
familiar pasaran a estarlo únicamente
por el propio.

En el actual sistema positivo ha des-

aparecido la distinción entre titulares y
no-titulares de un contrato de trabajo,
siendo sustituida por la que atiende a la
afiliación o no-afiliación a la seguri-
dad social con anterioridad al curso de
formación profesional. Persiguiendo un
principio de continuidad, se permanece
afiliado al mismo régimen (si se esta-
ba) o se ingresa en el general (en caso
contrario).

Acerca del pago de las cotizaciones a
la seguridad social, se distingue la si-
tuación de los que son remunerados
por su empresa (aplicación del sistema
general), o por su empresa y el Estado
(en cuyo caso también ésta toma parte
en la cotización) y los restantes (normas
especiales). Se hacen también algunas
consideraciones particulares sobre la
aplicación de la normativa reguladora
de los accidentes de trabajo, particular-
mente de los que ocurren in itinere.

Finalmente, se estudia la extensión de
otros beneficios en materia de seguri-
dad social a quienes siguen un curso
de formación profesional: se equipara
tal etapa a la situación de actividad la-
boral a efectos de causar derecho a
las prestaciones de la seguridad social,
se establecen normas especiales para el
supuesto de enfermedad acaecida de
modo inmediato a la finalización del
curso de formación, así como a una in-
demnización diaria en beneficio de los
cursillistas remunerados por el Estado
para supuestos de enfermedad, materni-
dad o muerte.

Seguridad Social

HUBERT GROUTEL: Le transferí de la

Sécurité sociale aux compagnies
dassurance de la gestión des accidents
de la circulation.

Con la finalidad de paliar los pro-
blemas financieros de la seguridad so-
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cial, se propone en 1979 una reforma
dirigida a exigir que el conductor se
asegure (él y los pasajeros) a través de
una compañía privada a fin de cubrir
los riesgos derivados de accidentes de
tráfico. En un breve y panorámico en-
sayo el autor expone los problemas le-
gislativos y profesionales más destaca-
dos de tal operación.

Problemas legislativos:
— la extensión de la transferencia

presenta estos interrogantes: ¿abarcaría
también a los accidentes laborales?, ¿a
todos?, ¿o quizá únicamente a los ocu-
rridos ín itinere, quedando el resto su-
jeto al sistema de la seguridad social?
El proyecto sólo alude a los ocupantes
del vehículo, pero, y ¿los ciclistas o
peatones? ¿Y los pasajeros de los vehícu-
los estatales? ¿Y los extranjeros?

— la naturaleza de la trasferencia
también ofrece aspectos polémicos:
puede concebirse de modo orgánico,
originando una indemnización equiva-
lente a las prestaciones de la seguridad

social, o puede implicar transformacio-
nes esenciales en la normativa indemni-
zatoria.

— respecto de los mecanismos ase-
guradores, lo más probable es que se
fundiera con el seguro obligatorio de
automóviles, al margen de que deban
clarificarse las consecuencias en el ca-
so de que no se haya concertado el se-
guro: subsistencia o no de las presta-
ciones, resarcimiento o no contra el in-
fractor, etc.

Problemas profesionales: Deben defi-
nirse las relaciones de los aseguradores
con la Administración de Salud; sur-
gen temas nuevos tales como la ne-
cesidad de reorganizar las compañías
aseguradoras, aumentando su personal,
acoplar los reglamentos a la nueva si-
tuación, modo de prestación de las
atenciones sanitarias, financiación y fi-
jación de tarifas, cuantificación de las
indemnizaciones, etc.

Antonio V. Sempere Navarro

ITALIA

RIVISTA GIURIDICA DEL LAVORO
E DELLA PREVIDENZA SOCIALE

Enero-febrero de 1980

LORD VEDDER BÜRN OF CHARLTON: Le

relazioni industriali e la giustizia.

Constituye este artículo un análisis de
las conexiones entre la justicia y el sis-
tema de relaciones industriales en Gran
Bretaña, al objeto de demostrar las ra-
zones que justifican el diverso desarro-
llo de tales relaciones con respecto al
que ha tenido lugar en otros sistemas
de Europa Occidental.

Parte el autor de una idea-base: la

diversa configuración de los derechos
sindicales en uno y otros sistemas. Así,
mientras en los países occidentales se
contiene una definición de derechos po-
sitivos para los trabajadores •—las di-
versas constituciones de Francia, Italia,
Alemania o Suecia, recogen el derecho
a asociarse, el derecho de huelga, el de-
recho a negociar— en el sistema bri-
tánico no se produce tal configuración
positiva de derechos colectivos. En
efecto, lo que hacen las normas legales
en este sistema no es reconocer dere-
chos, sino privilegiar a los sindicatos,
permitiéndoles la adopción de medidas
que, de aplicarse las reglas del common
law, podrían generar responsabilidad pa-
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ra los sindicatos. La instrumentación
jurídica es, por tanto, no el reconoci-
miento de derechos de carácter positi-
vo, sino la inmunidad, al objeto de per-
mitir al sindicato apartarse de las re-
glas del derecho común, sin incurrir
en responsabilidades.

Un ejemplo puede constituir a ex-
plicar esta peculiar configuración del
sistema británico de relaciones indus-
triales. Una huelga, según las previsio-
nes del common law, puede suponer pa-
ra sus organizadores incurrir en res-
ponsabilidad civil, en virtud del ilícito
que supone inducir a los trabajadores
a los que se refiere la huelga, al in-
cumpliminto dé los contratos de traba-
jo. En 1906, por tanto, el Parlamento
estableció que una huelga in contempla-
tion OT furtherance of a trade dispute
debía considerarse inmune de aquella
responsabilidad civil. Este peculiar me-
canismo, provoca, de una parte, que las
diversas intervenciones legislativas en
materia de relaciones industriales ten-
gan fundamentalmente por objeto pro-
teger a los sindicatos de cualquier nue-
vo tipo de responsabilidad creado por
los jueces. Por otra parte, al operar la
inmunidad como privilegio sindical los
tribunales tienden a interpretar restric-
tivamente los mencionados privilegios.

Ahora bien, lo afirmado no debe ha-
cer pensar en una reacción positiva en
todo caso de los sindicatos frente a las
intervenciones legislativas. Buena mues-
tra de ello es lo sucedido con la Indus-
trial Relations Act de 1971, que tenía
como objeto, en la intención del gobier-
no conservador, de utilizar la ley como
el principal instrumento de reforma de
la estructura de las relaciones indus-
triales. En este supuesto, los sindicatos
ven en el Acta una amenaza a su fuer-
za y se opusieron política y sindical-
mente, por cuanto los sindicatos británi-
cos estimaban que aquella radicaba en

la posibilidad de que fuese el sindica-
to quien a través del sistema de contra-
tación colectiva operase la reforma del
sistema de relaciones industriales. Si el
cambio en la estructura de entes era de-
bido a la intervención legislativa, se po-
nía en duda la propia operatividad del
sindicato como instrumento de reforma.

El problema adquiere una dimensión
mayor, si se piensa en la tendencia exis-
tente a una mayor intervención legis-
lativa en materia de relación individual
de trabajo (así las normas sobre despi-
do injusto, derechos conexos a la ma-
ternidad, salud y seguridad en el traba-
jo, igualdad salarial para hombres y
mujeres, discriminación sexual y racial),
que tampoco han logrado una acepta-
ción plena por parte de los sindicatos
que continúan estimando que los dere-
chos de los trabajadores se encuentran
protegidos de una manera mejor por
una organización sindical fuerte que
por la ley.

G. ARRICO: La partecipazione dei la-
voratori all'impresa nelle modifiche
alia proposta di quinta direttiva CEE.

Pone de manifiesto Arrigo, en primer
término, que después de la entrega al
Parlamento Europeo del libro verde
sobre la participación de los trabaja-
dores y sobre la estructura de la so-
ciedad «se ha interrumpido el iter de la
propuesta de la Comisión de la Comu-
nidad Europea al Consejo relativa a
una quinta directiva dirigida a coordi-
nar las garantías que son requeridas
en los Estados miembros para tutelar
los intereses de socios y terceros, en lo
que hace referencia a la estructura de
la sociedad por acciones, así como a
los poderes y obligaciones de sus ór-
ganos sociales». Estima Arrigo que di-
cho retraso se debe en buena medida
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a las reservas mostradas por grupos de-
mocráticos y liberales del Parlamento
Europeo.

Analiza a continuación las modifica-
ciones propuestas por la comisión jurídi-
ca a la mencionada propuesta que se
refieren fundamentalmente a la estruc-
tura de la sociedad y a los órganos de
dirección y vigilancia. Así la comisión
jurídica se pronuncia por la estructura
dual de las sociedades (órgano de direc-
ción y órgano de vigilancia). En cuan-
to a la participación de los trabajado-
res en el órgano de dirección, se insti-
tuye la figura del Arbeitsdirektor ale-
mán, miembro de igual derecho del ór-
gano de dirección y que no puede ser
nombrado contra los votos de la ma-
yoría de los representantes de trabaja-
dores reunidos en el órgano de vigilan-
cia. Por su parte, respecto del órgano
de vigilancia, la comisión opta por es-
timar que debe tener una composición
que presuponga la paridad de los dere-
chos de los factores. De esta forma la
comisión jurídica propone la siguiente
formulación: «El órgano de vigilancia
está compuesto por un tercio de repre-
sentantes de los accionistas, un tercio
de representantes de los trabajadores
y por un tercio de personas que son
coaptadas por las dos categorías ante-
riores. Asimismo la comisión jurídica
establece los derechos de la representa-
ción de los trabajadores no insertos en
órganos de vigilancia de la empresa.

Tales derechos hacen referencia a la
información y consulta a los represen-
tantes de los trabajadores sobre las si-
guientes cuestiones:

— situación, evolución y perspectivas
de la empresa.

— posiciones de concurrencia de la
empresa.

— asunción de créditos y proyectos
de inversión.

El nuevo texto que se propone re-

quiere, por otra parte, la aprobación
de la representación de los trabajado-
res: en caso de medidas que compor-
ten una modificación de las condicio-
nes de trabajo o de la estructura orga-
nizativa de la empresa, elaboración de
los criterios generales para la contrata-
ción y despido de los trabajadores, en
el caso de despidos en masa y de ela-
boración de un plan social.

En el texto de la comisión jurídica se
manifiesta con claridad el nexo entre
la estructura dual de los órganos de
gestión de la sociedad por acciones (de
dirección y de vigilancia) y la partici-
pación de los representantes de los tra-
bajadores en el consejo de vigilancia.
Sin embargo, ofrece las siguientes al-
ternativas para un período transitorio:

a) La elección debe celebrarse en
el plazo de cinco años entre la estruc-
tura dual o unitaria de los órganos de
gestión.

b) Caso de estructurarse según el
sistema dual las legislaciones de los es-
tados miembros fijan la participación de
los trabajadores en el nombramiento de
los miembros del consejo de vigilancia,
a menos que el personal de las empre-
sas, singularmente considerados, no se
haya expresado en contra de tal parti-
cipación. Igual mecanismo se aplica en
el caso de que las sociedades vengan
exclusivamente organizadas sobre la
base del Consejo de Administración.

Finalmente, de optar por la no par-
ticipación la comisión jurídica propone
la introducción en el texto de una nor-
ma permanente, en base a la cual, los
trabajadores tengan un derecho de op-
ción entre participar o no en la forma-
ción del consejo de vigilancia y la cons-
titución de una representación que dis-
frute de los mismos derechos de infor-
mación y consulta vinculante de los
que disfrutan los miembros trabajado-
res del mismo consejo de vigilancia.
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En último término, expresa Arrigo
su escepticismo sobre la afirmación de
la Comisión de Asuntos Sociales de la
CEE según la cual «el ingreso de los
trabajadores en el órgano de vigilancia
representa un paso hacia una sociedad
más integrada y democrática en la cual
los trabajadores pueden influir en el
proceso de formación de las decisiones
en las empresas industríales y comer-
ciales que juegan un papel tan impor-
tante para la economía y el bienestar
de los ciudadanos de la comunidad».
Tal influencia no se ha producido ni
siquiera en el más avanzado sistema de
cogestión europeo: el alemán, ni aún
en los consejos de vigilancia de las
sociedades de capitales que ejercitan
una qualifizierte Mitbestimmung.

G. PÉRSICO: SU un'ipotesi di «Statuio
dell 'Impresa.

Constituye este artículo un análisis
de las líneas básicas sobre las que se
mueve el proyecto del Estatuto de la
empresa dado a conocer por la Confe-
deración General de la industria italia-
na. Son cuatro los puntos analizados
por el autor: la situación de la empre-
sa en el proceso productivo, la necesi-
dad de autonomía en su funcionamien-
to, la necesaria distinción entre las em-
presas de acuerdo con su entidad y el
propio concepto de riesgo empresarial.

En el primer apartado el proyecto de
Estatuto estima que históricamente la
empresa se muestra como el instrumen-
to esencial para actuar eficazmente en
el campo económico y como la única
base estructural, históricamente cono-
cida y teóricamente individualizare del
pluralismo social. Estima Pérsico que
estas afirmaciones son de difícil contra-
dicción. Ciertamente, la primera señala
la adaptabilidad de la empresa a los

cambios en el marco político-social.
Basta con pensar en la subsistencia de
la empresa, en cuanto mecanismo diri-
gido a la producción de bienes y servi-
cios, incluso en los países de socialis-
mo real. Del mismo modo, realiza una
forma de pluralismo social, es en el se-
no de la empresa donde se manifiestan
y concretan las diversas formas de par-
ticipación, que, en definitiva, constitu-
yen la expresión máxima de la demo-
cracia industrial.

Partiendo de esta idea básica, se rei-
vindica en el proyecto de estatuto la
autonomía y libertad de la empresa,
limitándose el Estado a un papel de
coordinación y de impulso de la acti-
vidad económica, así como a fijar las
reglas objetivas del juego, para evitar
una competencia destructiva. Tal plan-
teamiento para Pérsico no debe ser ad-
mitido sin reservas y ello porque tal
posición parece replantear concepcio-
nes de la propiedad y de la disponibili-
dad de los bienes productivos y de la
autonomía correspondientes a la fase
mercantil del capitalismo y ligada al
dogma fisiocrático de la separación de
sistema económico y político y de es-
fera privada y pública. Frente a esta
posición, y dada la estructura de la
moderna economía, no basta, en opi-
nión del autor, con una aséptica fija-
ción de las reglas del juego, sino que
es preciso, en orden a evitar esa com-
petencia salvaje y destructiva, una co-
ordinación previa y programada de los
poderes empresariales y sindicales que
persiga, de una parte, la composición
de intereses diversos y opuestos, y de
otra, se adapte a las leyes de un merca-
do como el actual de dimensiones mun-
diales —empresas multinacionales.

Critica Pérsico el hecho de que el
documento que analiza no considere la
forma jurídica y las dimensiones de la
empresa como variables del régimen ju-
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rídico de la misma, reclamando por
contra igualdad e incluso de derogación
de la normativa incentivadora sectorial.
No se puede —dice el autor— desco-
nocer la diferencia de poder económi-
co entre empresas pequeñas y medias y
empresas grandes, ni se debe ignorar la
relación existente entre unas y otras que
muchas veces es de vasallaje; lo que
hace que en muy pocas ocasiones la
relación entre empresas pequeñas y
grandes sea de libre concurrencia.

Por último, el Estatuto al establecer
la disponibilidad de los empresarios a
asumir la responsabilidad de los cos-
tos determinados por la contaminación
pide que las disposiciones sobre los lí-
mites de tolerancia tengan en cuenta la
capacidad natural de recuperación del
ambiente, las condiciones económicas y
sociales del momento y la posibilidad
de recurrir a tecnologías disponibles.
Respecto de este punto pone de relieve
el autor que el problema ecológico no
puede resolverse en términos de pura
economicidad, ni parece posible que se
pueda prescindir de soluciones globales
y de carácter preventivo. Por ello, ni
la posibilidad de recurrir a tecnologías
disponibles ni las condiciones econó-
micas y sociales del momento pueden
determinar la elección por la empresa
de la aplicación de esas soluciones glo-
bales.

Manuel Alvarez Alcolea

RIVISTA ITALIANA
DI PREVIDENZA SOCIALE

Núm. 5, septiembre-octubre 1977

FRANCESCO PAOLO SQUILLACCIOTTI : / /

(cosiddetto) rischio precostituito: pun-
to e daccapo. Págs. 721-738.

Es punto de atención y meditación
de Magistrados de la doctrina y de los

ejercientes el problema jurídico repre-
sentado por el «riesgo preconstituido»
que aún vaga en el tempestuoso mar
de la previdencia obligatoria.

Quien hubiera esperado en su dero-
gación por la Corte Constitucional ha
quedado desilusionado por la senten-
cia número 91 de 28 de abril de 1976,
que no sólo no operó aquella auspicia-
da remoción, sino que dispersó toda es-
peranza con el enunciado de las tres
siguientes proposiciones:

— Que el elemento del riesgo está
también en los seguros sociales.

— Que prescindir «del elemento del
riesgo conduciría en materia de pensio-
nes de invalidez o reconocer el dere-
cho a pensión al trabajador... por una
reducción de la capacidad de ganancia,
por debajo de los límites de la Ley, pre-
existente a la relación asegurativa y de
trabajo, sin que se haya verificado al-
gún nuevo evento que la reduzca ulte-
riormente».

— Que esta última hipótesis no en-
tra en la previsión del artículo 38.2.°
de la Constitución.

Se delinea así el contraste ideológico
con la Corte de Casación que admite
que la garantía constitucional tiende a
la tutela del trabajador en cuanto tal,
en el sentido de que, independientemen-
te de la fecha del evento dañoso, el
sistema de los seguros sociales provea
los medios adecuados de vida, protec-
ción necesaria, constitucionalmente san-
cionada por el art. 38.2.° de la Cons-
titución.

El aspecto más sorprendente del vie-
jo y todavía perdurable debate sobre
la supervivencia del «riesgo precons-
tituido» en la previdencia obligatoria,
está dado por la misma convergencia
de opiniones de la Corte de Casación y
de la Corte Constitucional, respecto a
los caracteres que diferencian la previ-
dencia obligatoria de los esquemas ju-
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rídicos del contrato de seguros. Estos
caracteres diferenciales son:

1) A diferencia de los seguros ordi-
narios que nacen del contrato, libre-
mente negociado, y en el cual el sina-
lagma se instituye entre el sujeto priva-
do y el empresario, la tutela previden-
cial obligatoria opera ex lege, ipso
jacto e ipso iure por el solo hecho de
sustituir una relación de trabajo, y se
realiza a través de órganos e institutos
integrados en el Estado.

2) A la prima del seguro privado,
se contrapone en la tutela obligatoria la
«contribución» única, fijada por Ley, no
sujeta a modificaciones por intensifi-
carse o atenuarse el riesgo.

3) Desarrollando los fines de los
preceptos constitucionales, la tutela obli-
gatoria está destinada a proveer a los
trabajadores medios adecuados a sus
exigencias de vida en caso de infortu-
nio, enfermedad, invalidez, vejez y des-
ocupación involuntaria. Tal tutela tiene
sólo funciones sustitutivas de la retri-
bución. Por el contrario el seguro or-
dinario cubre, generalmente el acciden-
te y la muerte del asegurado con la
previsión del pago de un capital a él
mismo o a otro sujeto designado en el
contrato.

4) El empresario fija la prima se-
gún el riesgo y valora las condiciones
personales del sujeto asegurado, con
previo reconocimiento médico, ya que
el empresario persigue su propio lu-
cro, mientras que los órganos que ges-
tionan la previdencia obligatoria per-
siguen en cambio fines de tutela social,
obligatoria y para la generalidad de los
trabajadores, independientemente de su
voluntad.

5) El carácter obligatorio y vincu-
lante de la relación de previdencia so-
cial está subrayado por las sanciones
penales a que se expone los que se sus-
traen.

Es así, que los dos regímenes se con-
figuran autónomos.

La Corte de Casación sigue la línea
de erradicar el riesgo del campo de
los seguros sociales, poniendo como
ejemplo, cómo en la tutela contra la
tuberculosis el trabajador está garanti-
zado de un evento que pudo haber
comenzado a verificarse antes de la
constitución de la relación asegurati-
va; además la obligación de estar ase-
gurado permanece aunque el riesgo falte
del todo (es el caso de la trabajadora
sujeta al seguro de maternidad aunque
sea estéril).

Es evidente entonces, que el sistema
de los seguros sociales o de la previ-
dencia obligatoria es indiferente del
riesgo.

Sin embargo, la Corte Constitucional
ha afirmado que los anteriores y otros
ejemplos no prueban el derecho a pen-
sión de invalidez a favor de un sujeto
ya inválido, sin que se haya verificado
ningún nuevo evento que no reduzca
ulteriormente la capacidad de ganancia.

En definitiva, la doctrina, la concien-
cia social y una parte de la Magistra-
tura de mérito, rechazan el «riesgo pre-
constituido» en la tutela previdencial
obligatoria.

Es principio enunciado por el Comité
económico y social de la CEE que
«aquellos que pidan la pensión de in-
validez hayan adquirido tal derecho en
base al sometimiento a la obligación
asegurativa consecuente a su actividad
profesional en cuanto a la eventual
disminución de capacidad laboral pre-
existente no ha impedido el ejercicio
de la actividad».

No será la Corte Constitucional la
que celebrará el rito fúnebre. Será la
Magistratura de mérito la que genera-
lizando sus decisiones terminará con
el fantasma del riesgo.

José Miguel Martínez Jiménez
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RIVISTA DI DDUITO DEL LAVORO

Núm. 1, enero-marzo de 1979, pági-
nas 184-199

FRANCO MOMIGLIANO: / / ruólo dei sin-

dicati e la participazione dei lavorato-
ri al controllo o alia gestione delle
imprese.

El tratamiento del tema queda justi-
ficado en base a dos órdenes de consi-
deraciones sobre la función actual del
sindicato: Para unos, se ha alcanzado
el techo máximo de posibilidades que
ofrece el ámbito contractual. Los logros
que la reivindicación por medio de es-
te instrumento se han obtenido resul-
tan demasiado frágiles si no van acom-
pañados de una mayor influencia del
sindicato en el funcionamiento de la
economía. Es preciso que los poderes
fácticos alcanzados sean institucionali-
zados mediante una mayor participa-
ción de los trabajadores en los órganos
de información y decisión en las empre-
sas, bien como medio para lograr un
sistema social basado en la democra-
cia económica e industrial, bien como
mecanismo de reforma de los órganos
de gobierno de la economía a fin de
establecer, desde la base, un sistema de
control-participación frente a las instan-
cias de programación económica. Desde
otra perspectiva —no tan optimista so-
bre las posibilidades del sindicato— la
actualidad del tema radica en la debili-
dad que los sindicatos italianos mani-
fiestan en el intento de dar un conteni-
do más amplio al ámbito de su inter-
vención.

Se piensa entonces que formulando
propuestas normativas para la creación
de nuevas instituciones de participación
de los trabajadores en la empresa,
puede atenuarse la tensión entre la con-

ducta del sindicato en la empresa y sus
exigencias en materia de política econó-
mica, además de disminuir el riesgo de
desconexión entre la base y las decisio-
nes generales adoptadas por los órga-
nos centrales del sindicato.

Sin embargo, el debate sobre la fun-
ción del sindicato, requiere un exacto
conocimiento del papel que ha de des-
empeñar en Italia en las circunstancias
actuales. En este sentido, se manifiestan
dos opiniones: En primer lugar, se
afirma que durante la economía de ex-
pansión de los años cincuenta y se-
senta, el sindicato realizaba una fun-
ción reivindicativa-contractual. Actual-
mente en una situación de crisis, su ac-
tividad debe orientarse hacia la forma-
ción de un «consenso sobre las direc-
ciones (de política económica y empre-
sarial) que permita restablecer —a nivel
micro y macroeconómico—, las condi-
ciones de crecimiento de la ocupación».
Al mismo tiempo la negociación colec-
tiva, tanto de empresa como de ámbito
superior, debe ser organizada de forma
que resulte compatible con la orienta-
ción anterior (moderación salarial a
cambio de instrumentos que potencien
la ocupación de acuerdo con la políti-
ca concertada a nivel macroeconómico).
Para otro sector de opinión, por el con-
trario, la naturaleza y el papel institu-
cional —reivindicativo— contractual del
sindicato son una constante que no pue-
de, ni debe modificarse en relación con
los cambios que sufra el marco de la
coyuntura político-económica del país.
Según ello, su fuerza y su actitud no
deben ser neutralizadas ante la reacción
de las «instancias de base» (reivindica-
tivas, contractuales y conflictivas) de sus
representantes.

En realidad sólo mediante una valo-
ración real de las condiciones en que
actualmente puede desarrollarse en Ita-
lia la dialéctica entre «lógica de la
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compatibilidad económica» en el inte-
rior del sistema y «lógica de la compa-
tibilidad de los consensos en el interior
de la organización sindical» puede dar
una respuesta a las cuestiones sobre el
grado de oportunidad de la función insti-
tucional del sindicato o de las propuestas
de innovación (ampliación de compe-
tencias) de los órganos de representa-
ción de los trabajadores. Por lo demás,
el sindicato viene ofreciendo numerosos
ejemplos en la realidad actual de Ita-
lia de intentar un compromiso entre las
dos direcciones apuntadas. No obstan-
te, en las circunstancias actuales, la se-
gunda propuesta (creación de nuevos
órganos de representación en la empre-
sa) no parece practicable, pues además
de que el secreto exigido respecto de
determinadas informaciones a estos co-
mités en una especie de «comparsas»
en las decisiones del empresario, actual-
mente, «las competencias de informa-
ción y control, acabarían por reducirse
ante la presión de una lógica del mer-
cado desvinculada de parámetros e ins-
trumentos de intervención pública a las
que hacer referencia».

En consecuencia el sindicato tenderá
progresivamente a revalorizar su tradi-
cional función reivindicativa contractual,
si bien por los condicionamientos que
ofrece el marco de la economía italia-
na, será preciso instrumentar las posi-
bilidades de la contratación colectiva ar-
ticulada, en orden a realizar un progra-
ma reivindicativo central, capaz de re-
cibir, coordinar y orientar de forma co-
herente las reivindicaciones que se ma-
nifiestan a los diversos niveles. En tales
condiciones se hace posible concebir
una acción sindical que realice la doble
función de «organizar las reivindica-
ciones de parte» y de «organizar el
consenso en torno a la dirección de las
decisiones económicas adoptadas en in-
terés de la totalidad». Sistema de fun-

ciones y de representación de los traba-
jadores que se presenta más adecuado
en el sector de las grandes empresas, pú-
blicas o privadas. Mientras que para la
pequeña y mediana empresa ha de per-
manecer la exclusiva función institucio-
nal negociadora (reivindicativa) del
sindicato.

Núm. 1, enero-marzo de 1979, pagi-
nas 270-285

ANTONIO VALLEBONA: L'unitá produtti-
va.

La determinación del concepto jurídi-
co de «unidad productiva» (centro de
trabajo) reviste gran importancia en
cuanto ésta y sus dimensiones represen-
tan el punto de referencia para la apli-
cación de diversas normas laborales,
surgiendo así un régimen jurídico espe-
cífico para las relaciones de trabajo de
acuerdo con dichos factores. Ello es,
por otra parte, consecuencia de la obli-
gación del trabajador de colaborar en
la actividad del empresario, lo que exi-
ge que la regulación del trabajo se adap-
te a las características cuantitativas y
cualitativas de la empresa; circunstan-
cia que, además justifica la diversidad
de formas y niveles de tutela con que
el legislador lleva a la práctica el prin-
cipio de igualdad de tratamiento pre-
visto en el art. 3 de la Constitución
italiana.

La determinación del «centro de tra-
bajo» como ámbito de referencia para
la aplicación de algunas normas labo-
rales se realiza en función del conteni-
do de éstas, por lo que mientras los de-
rechos de libertad y dignidad del traba-
jador así como la libertad sindical se

333



REVISTA DE REVISTAS

tutelan de igual forma con carácter ge-
neral, las normas relativas a la acción
sindical en la empresa y a la readmisión
por despido improcedente van destina-
das a los centros de trabajo de mayores
dimensiones. Esta vinculación entre el
contenido de las normas y su ámbito
de aplicación plantea a su vez la cues-
tión acerca de si la relevancia del cen-
tro de trabajo deriva de la considera-
ción de un interés empresarial presen-
te sólo en los de dimensiones más redu-
cidas o es consecuencia de una presun-
ta inexistencia o atenuación en aquellos
del interés de los trabajadores origina-
riamente previsto en el contenido de la
norma. En concreto y para los supues-
tos planteados hay que admitir que
mientras la acción sindical se protege
allá donde los instrumentos para su
ejercicio resultan de mayor utilidad de
acuerdo con la colectividad de traba-
jadores interesada por lo que la refe-
rencia a la unidad productiva equivale
a una delimitación del interés colecti-
vo y del correspondiente conflicto, que
en consecuencia legitiman la existencia
de un poder sindical que opere en el
mismo ámbito en que se ejercitan los
poderes del empresario; por el contra-
rio, cuando se dispone la reintegra-
ción en el puesto de trabajo, ésta se
hace depender, si la empresa es más re-
ducida, del específico interés empresa-
rial en impedirlo.

El Estatuto de los Trabajadores, que
utiliza la expresión en numerosas oca-
siones, no ofrece, sin embargo, un con-
cepto de lo que deba entenderse por
«unidad productiva» (centro de traba-
jo). No obstante, puede afirmarse que
el carácter que lo diferencia de otros
sectores de la empresa —sede, estable-
cimiento, filial, oficina, etc.—, consiste
«en la autonomía del objeto productivo,
es decir en la idoneidad de la organiza-
ción —que deriva de la combinación

del elemento material con el personal—
para producir nuevas utilidades desti-
nadas a un ulterior ciclo de producción,
interior o exterior a la empresa, o bien
al consumo». Se trata, por tanto, de una
autonomía entendida en el sentido más
económico que jurídico, que requiere
de quien la dirige una capacidad orga-
nizativa y poder de decisión adecuados
al fin productivo sin que necesariamen-
te vayan acompañados de la condición
jurídica de representante. Así pues, y a
efectos, por ejemplo de la acción sin-
dical en la empresa, el concepto de
«centro de trabajo» responde a crite-
rios objetivos predeterminados, sin que
llegue a afectarse por eventuales trans-
formaciones que los intereses del sin-
dicato pretendieran introducir en el sis-
tema de la organización empresarial. El
concepto coincide, por otra parte, con
la idea que otros ordenamientos expre-
san los términos betrieb, établissement
distinct y statutory bargaining unit.

En cuanto a la dimensión que deba
tener, parece claro que el criterio más
seguro viene determinado por el nú-
mero de trabajadores, incluyendo en su
cómputo todos aquellos que integran la
plantilla de la empresa y, entre ellos los
aprendices, quienes se encuentran en
período de prueba y los contratados por
tiempo determinado, siempre que no
sea por razones ocasionales y transito-
rias. No cabe, sin embargo, computar
la totalidad de los trabajadores pertene-
cientes a varias empresas (uniones de
sociedades) cuando éstas utilizan los
mismos locales, ni los pertenecientes a
un mismo empresario cuando opera si-
multáneamente en distintos sectores. En
cualquier caso, el límite cuantitativo es-
tablecido para la aplicación del Título
tercero sobre acción sindical en la em-
presa, del art. 18, hay que entenderlo
sustraído a la autonomía colectiva en
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cuanto ésta pretendiera elevarlo; pues 40.2 frente a convenios colectivos de
incluso la legitimación individual del contenido inferior al mínimo reconocí-
trabajador para el desarrollo de la ac- do en la Ley.
ción sindical en la empresa se encuentra
tutelado por lo dispuesto en el artículo Francisco Javier Prados de Reyes
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